
Tacuarembó, 10 de noviembre  de 2023. 

D. 31/2023.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 09 de los ctes., la Junta 

Departamental de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 28 Ediles presentes, el siguiente 

Decreto
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 082/23, caratulado “EDIL DPTAL. Prof. TABARE 

AMARAL y Suplente de Edil Téc. CÉSAR GONZALEZ, presentan anteproyecto de decreto 

proponiendo la Declaración de Interés Cultural para el ‘Festival de Cortometrajes de 

Tacuarembó y el Concurso de Cortometrajes Amateur’, que se realizará los días 6, 7 y 8 de 

noviembre del año en curso, en nuestra ciudad”;------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que el festival es organizado por la Productora local ‘DANEC 

Realizaciones’, siendo su responsable el Sr. Fernando Ruiz, con 20 años de trayectoria, 

realizando producciones de contenidos para medios de comunicación locales y nacionales, 

además de realizaciones para instituciones y empresas del medio;----------------------------------   

CONSIDERANDO II; que desde el año 2008, dicha productora ha organizado en varias 

oportunidades el “Festival de Cortometrajes”, buscando crear un espacio para el arte visual 

de nuestro departamento, que el público conozca las producciones de los realizadores a nivel 

local, nacional e internacional, y que en el Concurso de Cortometrajes Amateur,  los jóvenes 

estudiantes participen y puedan expresar su creatividad en este ámbito;---------------------------- 

CONSIDERANDO III; que la Comisión de Cultura, Turismo, Deportes, Género, Equidad y 

DD.HH. realizó un estudio pormenorizado, resolviendo mediante Oficio Nº  436/23 de fecha 

03 de octubre de 2023, elevarlo al Ejecutivo Departamental para conocer su opinión al 

respecto;------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO IV; que mediante Oficio Nº 319/2023, que luce a fs. 8 y 9 del 

Expediente, el Ejecutivo Departamental de Tacuarembó comparte y manifiesta su apoyo al 

proyecto, teniendo en cuenta que dicho Festival es sin fines de lucro y busca estimular el área 

de producción audiovisual para que los jóvenes encuentren su vocación o tengan una opción  

para aprender, compartir, participar, divertirse, fortaleciendo lazos de amistad;------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Art. 273 Nral 1º de la Constitución de la República, a  lo 

dispuesto por el Artículo 19 Nral. 12 de la Ley Orgánica Municipal 9.515, y a lo establecido 

por el Decreto 31/15 de este Órgano Legislativo:------------------------------------------------------  

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBO; 

D E C R E T A: 

Artículo 1ro.-  Declárese de Interés Cultural el ‘5to. Festival de Cortometrajes de 

Tacuarembó y el Concurso de Cortometrajes Amateur’, a realizarse los días 6, 7 y 8 de 

noviembre de 2023, en nuestra ciudad.  



Artículo 2do.-   La presente declaratoria queda comprendida en la Categoría ‘C’ del 

Artículo 6to. del Decreto Nº 31/2015, teniendo vigencia hasta culminar el evento.   

Artículo 3ro.-  Comuníquese en forma inmediata a todos sus efectos, al Ejecutivo 

Departamental.   

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los nueve 

días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés. 

                                                                                      POR LA JUNTA: 

 

 

Gerardo MAUTONE                                                   Mtro. Richard MENONI FURTADO                                                      

   Secretario General                                                                             Presidente 
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